
1 
 

 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN CUARTA –  
 

AUTO 
 

 
 
EXPEDIENTE: 110013337 044 2021 00101 00 
INCIDENTANTE: CARLOS ANDRES MORENO SANTA 
INCIDENTADO: DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 
 
INCIDENTE DE DESACATO 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante memoriales recibidos 

por correo electrónico el 23 de marzo, 6 y 19 de abril de 2022, la Dirección de Sanidad 

del Ejército Nacional, allegó informe sobre el cumplimiento del fallo proferido por el 

Despacho, respuestas que obran en los archivos digitales denominados 

“InformeCumplimiento”, “Informe20220406” e “Informe20220419”. 

 

Por lo anterior, el Despacho pondrá en conocimiento de la parte incidentante, por el 

término de tres (3) días, los informes allegados por la entidad incidentada y una vez 

surtido este trámite, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

Finalmente, en atención a la situación actual de salubridad pública que atraviesa el 

país con ocasión del COVID-19, de conformidad con las directrices impartidas por el 

C. S. de la J., la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las 

manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así las cosas, este Despacho, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte incidentante la respuesta allegada por 

la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, con el fin de que en el término de tres 

(3) días se pronuncie sobre las mismas. 

 

SEGUNDO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: Vencido el término dispuesto en el ordinal primero ingrésese el 

expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Funcionario 044 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy _16 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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EXPEDIENTE: 1100133370442021-00298-00 
INCIDENTANTE: NANCY EVELKIS GARZON 
INCIDENTADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y OTRO 
 
INCIDENTE DE DESACATO 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante memoriales recibidos 

por correo electrónico los días 2 de febrero, 28 de abril y 6 de mayo de 2022, el 

Representante Legal para Temas de Salud y Acciones de Tutela de la E.P.S. Sanitas, 

ha estado rindiendo informe sobre el cumplimiento del fallo proferido dentro del 

presente asunto, los cuales obran en los archivos digitales denominados 

“020MemorialEps”, “026MemorialEps” y “027RespuestaEPS”. 

 

Por lo anterior, el Despacho pondrá en conocimiento de la incidentante, por el término 

de tres (3) días, los informes allegados por la entidad incidentada, para que se 

pronuncie sobre los mismos; una vez surtido este trámite, por Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para proveer. 

 

De otro lado, y en atención a, de un lado, la constancia secretarial obrante en el 

expediente, donde se ponen de presente los inconvenientes que se han presentado 

con la accionante cuando se ha comunicado telefónicamente con el Despacho y de 

otro, por la situación actual de salubridad pública que atraviesa el país con ocasión 

del COVID-19, de conformidad con las directrices impartidas por el C. S. de la J., la 

totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico.  
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Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las 

manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así las cosas, este Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la incidentante las respuestas allegadas por el 

Representante Legal para Temas de Salud y Acciones de Tutela de la E.P.S. Sanitas, 

con el fin de que en el término de tres (3) días se pronuncie sobre las mismas. 

 

SEGUNDO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: Vencido el término dispuesto en el ordinal primero ingrésese el 

expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy _16 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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AUTO 

 
 
EXPEDIENTE: 1100133370442022-00099-00 
INCIDENTANTE: EDISON ODNEY MURILLO ROMERO 
INCIDENTADO: INPEC- COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

METROPOLITANA DE BOGOTA LA PICOTA Y OTROS 
 

INCIDENTE DE DESACATO 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante memoriales recibidos 

por correo electrónico el 10 y 13 de mayo de 2022, la Coordinadora de la Comisión 

de Derechos Humanos del Senado de la República, el Director del Complejo 

Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá –COBOG  y el Director de Política 

Criminal y Penitenciaria del Ministerio de Justicia, allegaron informe sobre el 

cumplimiento del fallo proferido por el Despacho, respuestas que obran en los 

archivos digitales denominados “RespuestaSenado”, “RespuestaPicota” y 

“RespuestaMInJusticia” 

 

Por lo anterior, el Despacho pondrá en conocimiento de la parte incidentante, por el 

término de tres (3) días, los informes allegados por las entidades incidentadas y una 

vez surtido este trámite, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

Finalmente, de conformidad con las directrices impartidas por el C. S. de la J., la 

totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. Conforme lo anterior, 

y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las manifestaciones a que 

haya lugar, deberán remitirse al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así las cosas, este Despacho, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte incidentante las respuestas allegadas 

por la Coordinadora de la Comisión de Derechos Humanos del Senado de la 

República, el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de 

Bogotá –COBOG y el Director de Política Criminal y Penitenciaria del Ministerio de 

Justicia, con el fin de que en el término de tres (3) días se pronuncie sobre las 

mismas. 

 

SEGUNDO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: Vencido el término dispuesto en el ordinal primero ingrésese el 

expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy _16 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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Expediente: 110013337-044-2022-00146-00 

Accionante: EL BEJUCAL S.A. 

Accionado: U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES 

  

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

La Dra. María Alejandra Carrillo Chaves, identificada con C.C. 

1.020.809.808 y T.P. 352.752 del C.S.J., en calidad de apoderada judicial 

de la empresa EL BEJUCAL S.A., presenta acción de tutela contra la U.A.E. 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con el fin de obtener la 

protección del derecho fundamental de petición.  

 

Al observar el expediente se advierte el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se procederá a 

admitir la acción de la referencia y, se tendrá como prueba los 

documentos obrantes en la carpeta digital denominada “PRUEBAS”.  

 

Finalmente, de acuerdo con las directrices impartidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir 

por medio electrónico.  

 



Expediente: 110013337044-2022-00146-00 
Accionante: EL BEJUCAL SA 

Accionado: DIAN  
Referencia: ACCIONES DE TUTELA 

AUTO  
_______________________________________________________________________________________________ 

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se 

rindan y las manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo 

del Circuito de Bogotá,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela incoada por Dra. María Alejandra 

Carrillo Chaves, identificada con C.C. 1.020.809.808 y T.P. 352.752 del 

C.S.J., en calidad de apoderada judicial de la empresa EL BEJUCAL S.A, 

en contra de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al Doctor Lisandro Manuel Junco 

Riveira, en calidad de Director de la U.A.E. Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, o a quien haga sus veces, para que dentro del 

perentorio término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal diligencia, 

rinda informe sobre los hechos que originaron la acción de tutela, 

aportando los soportes probatorios inherentes al caso que le permita 

ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

TERCERO: Tener como pruebas los documentos obrantes en la carpeta 

digital denominada “PRUEBAS”. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. María Alejandra 

Carrillo Chaves, identificada con C.C. 1.088.292.292 y T.P. 352.752 del 

C.S.J., en los términos del poder conferido, previa verificación de los 

antecedentes disciplinarios en atención al Certificado No. 422795 del 13 

de mayo de 2022 del C.S.J. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes a través de las direcciones 

electrónicas dispuestas y/o manifestadas para tal fin. 
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SEXTO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de 

las presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en 

cuenta las directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
 JUEZ  
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CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior, 

hoy 16 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

_______________________ 
Secretaria 
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EXPEDIENTE:    1100133370442015-00266-00 
ACCIONANTE:   JOSE ANDRES ALBERTO MONTAÑEZ ALZATE 
ACCIONADO:  SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE 
  
REFERENCIA: ACCION DE CUMPLIMIENTO DE FALLO DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Observa el Despacho que mediante auto del 18 de febrero de 2022, el Juzgado, entre 

otros, solicitó a la Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 

PORVENIR S.A. que rindiera informe actualizado del trámite adelantado respecto del 

reconocimiento, pago e inclusión en nómina del señor José Andrés Alberto Montañez 

Alzate, habiéndose remitido por correo electrónico el referido requerimiento el 1 de marzo 

del año en curso y frente al cual, a la fecha no se ha obtenido informacion alguna.  

 

Si bien, sería del caso entrar a resolver si hay lugar a tomar alguna decisión respecto de 

la continuidad de los efectos del fallo de tutela proferido en el presente asunto, el Juzgado 

encuentra necesario contar con la informacion requerida a Porvenir S.A., por lo que, se 

reiterará su remisión dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación que en tal 

sentido se haga por Secretaría, so pena de que, en caso de que la sociedad siga 

haciendo caso omiso a la orden emitida, se apliquen las medidas correctivas y se 

compulsen las copias pertinentes por la posible comisión de faltas disciplinarias y 

conductas punibles. 

 

En atención a la situación actual de salubridad pública que atraviesa el país con ocasión 

del COVID-19, de conformidad con las directrices impartidas por el C.S. de la J., 

adoptadas a través de los diferentes acuerdos, la totalidad de los trámites se deberán 

surtir por medio electrónico.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los correspondientes memoriales a que 

hayan lugar, deberán remitirse al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Así las cosas, este Despacho, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: VOLVER A INSTAR a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías PORVENIR S.A, para que en el término de tres (3) días, contados a partir de 

la comunicación que haga la Secretaría en tal sentido, rinda informe actualizado de las 

diligencias hasta ahora adelantadas, así como el estado actual del trámite del 

reconocimiento, pago e inclusión en nómina del señor JOSE ANDRES ALBERTO 

MONTAÑEZ ALZATE. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que en el evento de que se haga caso omiso a lo aquí ordenado, 

se tomaran las medidas que resulten pertinentes para que se apliquen las medidas 

correctivas necesarias y se compulsen las copias pertinentes por la posible comisión de 

faltas disciplinarias y conductas punibles. 

 

TERCERO: Vencido el término dispuesto, ingrésese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

CUARTO: REITERAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las presentes 

diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las directrices 

impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 16 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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EXPEDIENTE:       110013337 044 2018 00143 00 
INCIDENTANTE:  HECTOR IVAN GOMEZ CASTAÑO 
INCIDENTADO: DIRECCION DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 
 
INCIDENTE DE DESACATO 
 

 
Bogotá, D.C, Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que, en el informe rendido por la Dirección de Sanidad del Ejército 
Nacional se indicó que el área encargada de la entrega de los medicamentos 
prescritos a los usuarios del subsistema de salud de las fuerzas militares es la 
Dirección General de Sanidad Militar –DIGSA, en cabeza del Señor Mayor General 
Hugo Alejandro López Barreto, a través del operador logístico ETICOS UT 2020, el 
Juzgado considera necesario oficiar a estas dos entidades o instituciones, a fin de 
obtener la informacion pertinente, de cara a los hechos puestos en conocimiento por 
el accionante sobre un posible incumplimiento del fallo de tutela proferido en el 
presente asunto.  
 
En consecuencia, se ordenará la vinculación del Director General de Sanidad Militar 
–DIGSA y el Representante Legal de ETICOS UT 2020, para que informen si ya se 
hizo entrega del medicamento IMATINIB GLIVEC 400 MG TAB ordenado al señor 
Héctor Iván Gómez Castaño y que asegura, no le ha sido suministrado.  
 
Por lo expuesto anteriormente, se  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: VINCULAR al presente incidente de desacato a la Dirección General de 
Sanidad Militar –DIGSA, en cabeza del Señor Mayor General Hugo Alejandro López 
Barreto y al Representante Legal del operador logístico ETICOS UT 2020, conforme 
lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría REQUIÉRASE al Mayor General Hugo Alejandro López 
Barreto, en calidad de Director General de Sanidad Militar –DIGSA, para que en el 
término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la 
presente providencia, acredite la entrega del medicamento IMATINIB GLIVEC 400 
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MG TAB ordenado al señor Héctor Iván Gómez Castaño, tal como se ordenó en los 
fallos de tutela de primera y segunda instancia proferidos 25 de junio y 2 de agosto 
de 2018 por este Juzgado y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
TERCERO: Por Secretaría REQUIÉRASE al Representante legal o quien haga sus 
veces, del operador logístico ETICOS UT 2020, para que en el término perentorio de 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, 
acredite la entrega del medicamento IMATINIB GLIVEC 400 MG TAB ordenado al 
señor Héctor Iván Gómez Castaño, tal como se ordenó en los fallos de tutela de 
primera y segunda instancia proferidos 25 de junio y 2 de agosto de 2018 por este 
Juzgado y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término concedido en el ordinal segundo, por 
Secretaría ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
JUEZ 
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Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 16 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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ACCION DE TUTELA 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Primera – Subsección “A”, quien mediante sentencia del 20 de enero de 

2020 MODIFICO el fallo de tutela proferido por este Despacho el 20 de noviembre 

de 2019 (fls. 7 a 17), el cual quedó, así: 

 

“PRIMERO: DECLARAR la improcedencia de la acción de tutela interpuesta 

por el señor PABLO ANDRÉS BENAVIDES PUCHANÁ en contra de las 

entidades accionadas, en cuanto al reconocimiento de la prima de orden 

público y la modificación del informe administrativo por Lesión N° 002 DEL 20 

de junio de 2016 por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: AMPÁRASE el derecho fundamental a la salud y al debido 

proceso del señor PABLO ANDRÉS BENAVIDES PUCHANÁ y en 

consecuencia ORDENASE al Director de Sanidad del Ejército Nacional y al 

Jefe de Medicina Laboral, que en el término de (48) horas siguientes a la 

notificación de esta providencia, procedan a autorizar los exámenes médicos 

necesarios para obtener los soportes necesarios para la realización de la Junta 

Medico Laboral al accionante, la cual deberá convocarse dentro de los (15) 

días siguientes a la obtención de todos los documentos. 

 

La decisión que adopte la Junta Medico Laboral deberá ser integral, es decir, 

tiene que evaluar todas las patologías que padece el señor PABLO ANDRÉS 

BENAVIDES PUCHANÁ de acuerdo a su Historia Clínica. 

  



TERCERO: CONFIRMAR la sentencia de trece (13) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019) en sus demás numerales. 

 

CUARTO: Para dar cumplimiento a lo ordenado en la presente providencia, 

las entidades demandadas deberán rendir informes al Juez de Primera 

Instancia.” 

 

E igualmente, lo ordenado en auto de 18 de septiembre de 2020 emitido por la Corte 

Constitucional – Sala de Selección, en el que, se ordenó que el expediente de la 

referencia fuera excluido de revisión, de conformidad con los artículos 86 y 241 de 

la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 

Juez  
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